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RESOLUCION DE ALCALDIA N° .00412 -2015-A/MPMN

Moquegua, O 5 MAYO 2015
VISTOS:
Orden de Servicio N°2687-1,Resoluciónde Alcaldia W0227-2012-AlMUNIMOQ, Informe N°210-2015-

SPH/GPP/GM/MPMN, Informe W 300-2015-GPP/GM/MPMN, Informe W737-2015-S0P-GIP-GM/MPMN, Informe N°276-
2015-GIP/GM/MPMN, Informe W380-2015-SPH/GPP/GM/MPMN, Informe W650-2015-GPP/GM/MPMN, Sobre
ReéóiióéimiEúiló ce Aileüéió cel I::jeréiéió F=iséill2¡n'1 , y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo con el articulo 1940 de la ConstituciónPolitica del Perú, concordante con los articulos

I y 11del Titulo Preliminar y el articulo 340 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial
Mariscal Nieto, es el órgano de gobiemo promotor del desarrollo local, con personeria juridica de derecho público y plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia; con sujeción a la bey de Presupuesto Público y la bey de Gontrataciones del Estado; siendo el Alcalde su
representante legal y máxima autoridad administrativa;

Que, mediante la Orden de Servicio W2687-1,de fecha 30/MAY/2011, con SIAF W 6010-2011, emitida
a nombre del Proveedor Mineria y ConstrucciónD&E Sociedad Anónima Cerrada se perfecciona la contratación del "Servicio
de Fotocopiado" para el Proyecto "Acondicionamiento e Implementación de Mobiliario y Equipos Informáticos en el CP
Sacuaya" por un monto total que ascendió a S/.200.00 (Doscientos con 00/100 nuevossoles);

Que, mediante Resolución de Alcaldla W0227-2012-AlMUNIMOQ, de fecha 15/MAR/2012, Se
Reeanoce en eatidad de Deuda la obligaeión pendiente, por el monto de S/,QOO,OO nuevos soles (doseientos con 00/100
nuevos soles) correspondiente al periodo 2011, deuda contraIda a favor de la Empresa Mineríay Construcción D&E Sociedad
Anónima Cerrada disponiéndosesu pago correspondiente;

Que, con Informe W210-2015-5PH/GPP/GMIMPMN de fecha 10/MARI2015, el Sub Gerente de
Presupuesto y Hacienda, indica que médiate Informe W533-2012-GAJ/GM/MPMN se viene solicitando el reconocimiento de
deuda del periodo 2011, en favor de la Empresa Mineria y Construcción D&E S.A.C., sin embargo mediante el Informe
W031-2015-QQR-SPH/GPP/GM/MPMN se ha efectuado una evaluación al expediente de reconocimiento de adeudo, por lo
cual, se precisa que el Proyecto no cuenta con apertura de meta y asignación presupuestal correspondiente e el presente
ejercicio 2015" por lo cual las segunda apertura se hizo en el afio 2011, por lo que, NO SE valida la Disponibilidad
Presupuestal, sugiriendo se deriven los actuados hacia Gerencia de Infraestructura Publica, para Opinión de estado
situacionaldel Proyecto;

Que, mediante Informe W 300-2015-GPP/GM/MPMN de fecha 121MAR/2015, el Gerente de
Planeamientoy Presupuesto remite los actuados del expediente de reconocimiento de deuda del periodo 2011, en favor de la
Empresa Mineria y Construcción D&E S.A.C., a efecto se emita opinión del Estado Situacional del Proyecto
"Acondicionamiento e ImplementaciÓn de Mobiliario y Equipos Informáticos en el Centro Poblado Sacuaya Distrito de
cucÍlumbaya, Provincia Mariscal Nieto"

Que, mediante Informe W737-2015-S0P-GIP-GM/MPMN de fecha 23/MAR/2015, el Sub Gerente de
Obras Publicas seflala que de la búsqueda sobre la base de datos de la Sub Gerencia de Obras Publicas se determina que
el Proyecto "Acondicionamiento e Implementación de Mobiliario y Equipos Informáticos en el Centro Poblado Sacuaya
Distrito de Cuchumbaya, Provincia Mariscal Nieto" se encuentra culminada con Informe Final y actualmente esta liquidada con
Resoluciónde Alcaldia W1127 -2013-AlMPMN;

Que, mediante Informe N°276-2015-GIP/GM/MPMN de fecha 26/MAR/2015, la Gerente de
Infraestructura Publica informa ante Gereneia de Planeamiento y Presupuesto sobre el estado situaeional del Proyecto
"Acondicionamiento e Implementación de Mobiliario y Equipos Informáticos en el Centro Poblado Sacuaya Distrito de
Cuchumbaya, Provincia Mariscal Nieto", por lo cual solicita se realicen las acciones correspondientes;

Que, mediante Informe W 380-2015-SPH/GPP/GM/MPMN de fecha 10/ABR/2015, la Sub Gerencia de
Presupuesto y Hacienda, seflala que de la evaluación al expediente de reconocimiento de deuda del periodo 2011, en favor
de la Empresa Minerla y Construcción D&E S.A.C., por el servicio de fotocopiado por el monto de SI. 200.00 N/S, se otorga
DisponibilidadPresupuestal de acuerdo al siguiente detalle:
Fuente de Financiamiento 02 Recursos Directamente Recaudados
Rubro 09 Recursos Directamente Recaudados
Meta 0010-2 "GestiónAdministrativa"
Tipo de Recurso 01
Especifica de Gasto 2.3.2.7.1.1.9.9 Servicios Directos
Tipo de Costo Gasto Operativo
Monto SI. 200.00 Nuevos Soles

Con Informe W650-2015-GPP/GM/MPMN, de fecha 14/ABR/2015, la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, remite la opinión favorable de Disponibilidad Presupuestal para el Reconocimiento de deuda a favor de
reconocimiento de deuda del periodo 2011, en favor de la Empresa Minerla y Construcción D&E S.A.C., por el servicio de
fotocopiado por el monto de SI. 200.00 N/S, por lo que solicita se emita el acto resolutivo correspondiente;
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Que, estando a lo dispuesto en el numeral 35.1 del articulo 35° del TUO de la ley N° 28411, ley
General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado con Decreto Supremo N" 304-2012-EF, concordante con el
a.rtl<¡ulo28° gel TUO,de la Ley G.eneralgel Sistema Nacional de Tel¡orerl"",apr.obadocon,DE:lcretoSupremo N° 035-2Q12~EF,
el devengado es el acto mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivado de un gasto aprobado y
comprometido, que se produce previa acreditación documental ante el Órgano Competente de la realización de la prestación
o el derecho del acreedor, norma que además precisa que el reconocimiento de la obligación debe afectarse al Presupuesto
Institucionalen forma definitiva, con cargo a la correspondientecadena de gasto;

Que, a tenor de lo señalado en el articulo 29° del TUO de la ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, aprobado con Decreto Supremo N" 035-2012-EF, el devengado sea en forma parcial o total, se produce como
consecuencia de haberse verificado la recepción satisfactoria de los bienes recibidos, la efectiva prestación de los servicios
coñuataaós, el cüffipliñlientó ae lós tefffilñós cofifraClüalés o legales y el correspoñClieñte regiStro éñ el SIAF - SJ:i;
circunstancias que se acreditan con los informes técnicos mencionados en el cuarto, quinto y sexto considerando de la
presente Resolución;

Que, de conformidad con la ley N° 30281, se aprobó la ley de Presupuesto del Sector Publico
para el Año Fiscal 2015; se establece que: "Todo acto administrativo, acto de administración o las resoluciones
administrativas que autoricen gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito presupuestario correspondiente en el
presupuesto institucional o condicionan la misma a la asignación de mayores créditos presupuestarios, bajo exclusiva

.' ~() NC'4("" responsabilidad del titular de la entidad; asl como del jefe de la Oficina de Presupuesto y del jefe de la Oficina de
, ' ~$1<¡ I.'?f Administración, o los que hagan sus veces, en el marco de lo establecido en la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional¡.Si ¡Po d P t n.

~

!ij;' G, ,~W\A~, e resupueso,
'~ MU, lCw/\L iff¡ Por consiguiente, de conformidad a lo establecido en el TUO de la Ley N" 28411, Ley General del
~ c)'/J Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado con Decreto Supremo N" 304-2012-EF, el TUO de la Ley N° 28693, Ley
, :'>¡1 ~ General del Sistema Nacional de Tesorerla, aprobado con Decreto Supremo N" 035-2012-EF, la Directiva N" 001-2007-

::;;;.-- EFn7.15 Directiva de Tesorerla aprobada con Resolución Directoral N" 002-2007-EFn7.15; Ley N° 30281, se aprobó la Ley
de Presupuesto del Sector Publico para el Alío Fiscal 2015; Ley General de Procedimiento Administrativo, Ley 27444; en
pleno uso de las facultades otorgadas en el numeral 17 del articulo 20° de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades,
con las visaciones correspondientes;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER como adeudo del Ejercicio Presupuestal 2011, la suma de

S/.200.00 (Doscientos con 00/100 nuevos soles) deuda contraIda con el Proveedor Empresa Minerla y Construcción D&E
S.A.C., por el concepto de "Servicio de Fotocopiado" para el Proyecto "Acondicionamiento e Implementación de Mobiliario y
Eqüipos lfifOfíTráflcoseñ el 'Centro PoBlaao Sacuaya DiStñffi (le 'Cücfiümoaya, PfOlíiñcia Ma'ñscíil NietO" coíifofme a los
fundamentos expuestos en la parte considerativa y demás antecedentes que en treinta y cinco (35) folios forman parte
integrante de la presente resolución, afectándose el pago de acuerdo al siguiente detalle:

Fuente de Financiamiento 02 Recursos Directamente Recaudados
Rubro 09 Recursos Directamente Recaudados
Meta 0010-2 "GestiónAdministrativa"
Tipo de Recurso 01
Especifica de Gasto 2,3:2,7,1:1:9:9 Servicios Directos
Tipo de Costo Gasto Operativo
Monto SI. 200.00 Nuevos Soles

ARTICULOSEGUNDO.- AUTORIZAR a la Gerencia de Administración y Sub Gerencia de Tesorerfa,
que el pago del adeudo reconocido, sea afectado de acuerdo a la Asignación Presupuestaria, Cadena Funcional, Fuente de
Financiamientoy Rubro, de acuerdo con el informe emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.

ARTICULO TERCERO,- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologla de la Información y Estadistica la
publicación de la presente Resolución en el Portal Institucionalde la MunicipalidadProvincialMariscal Nieto -Moquegua:

ARTiCULO CUARTO.- ENCOMENDAR a Secretaria General el cumplimiento de la notificación de la
presente Resolución a Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento y Prepuesto, Gerencia de Administración, Gerencia de
Infraestructura Publica; Sub Gerencia de Loglstica y Servicios Generales y a la Oficina de Control Institucional para
conocimiento y acciones correspondientes.

HIQM-A/MPMN
JCC/OAJ.GM/MPMN
'MMPF..QAJ/OMI MPMN

EY CUMPLASE.

QUISPE MAMAN!
ALCALDE
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